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Núm. 1144

CJ o h i r* n o

MINAS.—Relación de las minas que han sido caducadas en 31 de marzo de 1933, 
por no haber satisfecho el recargo del 30 por ciento sobre el canon de superficie.

Núm.

0

Nombre de la mina Propietario
Clase 
del 

Mineral
Término donde radica

731 La Peña D. Gabriel Mesquida Lignito Sineu
736 La Mallorquína D. Antonio Soler Canudas Id. Id.
738 La Cementera El mismo Id. Id.
739 La Ramona El mismo Id. Id.
7 ?7 Catalina El mismo Id. Id. y María
82G La Revoltosa El mismo Id. Sineu
851 La Reconquista El mismo Id. Id., María y Llubí
852 Renault El mismo Id. Mari a
843 San José El mismo Id. Id.

1.438 Reformada El mismo Id. Id.
1.463 Pilar D. Antonio Mariño González Hierro Perrerías

según lo ordenado en el Reglamento sobre la Tributación Minera de 23 de 
sados e 1911 86 pu b l ic a  o n e 8t e  Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los intere- 

Palma 28 de abril de 1933.—El Ingeniero Jefe, Enrique Vargas.

Núm. 1156
GOBIERNO c iv il
De c r e t a r ía . — Ne g o c ia d o 2.°

Circular
i^^^-^H^erio de estado, con fecha 
ño in abr1^ último, se dice a este Gobier- 

que sigue:
en Sr.: El Cónsul de la Nación 
nisterf iarruec°s) ha enviado a este Mi- 
ditn J° - exPediente sucesorio del súb- 
ral doSTk-ño1, Miguel Costa Planells, natu- 
nion an17'3’ de 27 años de edad y meca
da e.n.ír?fesién> que falleció eii la cita- 
1921 Jp?! Marroquí el 25 de julio de 
causant baber sucesorio dejado por el 
hancosen a(Iuel país asciende a 46 
en este ípUpeses, que están depositados 
Has ]jpr *ilIllsterio a disposición de aque
ja le^011as Que acrediten en él, en for-

Lo nn’ Sus derechos a esta herencia.» 
c ia l en ie Publica en el Bo l e t ín  Of i- 
tnieúto r]11 6 bu de que llegue a conoci
do dnro ^quedas personas que se crean

PalmCho a la sucesión.
1113 4 de mayo de 1933.

El Gobernador, 
Ma n u e l  Cig e s  Apa r ic io

ACCION WII g a c e t a
Min is t e r io  d e  ju s t ic ia

La i d e c r e t o
^Sula mL'\ de de enero de 1932, que 
3 secui..'*-,*1 la,tan importante como es 

en e‘i lzación de cementerios,9 plan-
S^ulos o.,0011° espacio de sus cuatro ar- 

UefeStl°nes mu^ delicadas, lo que 
esiuia la publicación de un Re

C i v i 1

glamento que desenvuelva sus principa
les disposiciones; haciendo así posible 
la aplicación de las mismas sin las du
das y dificultades con que inevitable
mente se tropieza cuando se trata de lle
var a la práctida una innovación de tan
ta trascendencia.

Es preciso que dicho Reglamento desa
rrolle, según su propio espíritu, algunas 
normas establecidas en la Ley, que en 
el tiempo que ésta lleva de vigencia se 
ha podido ver que no han sido bien in
terpretadas y hace falta también que es
tablezca procedimientos rápidos y senci
llos para que los Ayuntamientos puedan 
cumplir las nuevas obligaciones que so
bre ellos pesan y ejercitar los derechos 
que se les conceden. Prueba de esta ne- 
cedidad es lo dispuesto en el artículo l.° 
de la Ley, que en su párrafo último se 
refiere a las bases que ha de establecer 
el Poder ejecutivo para regular la expro
piación de los cementerios.

En este primer artículo, contiene la 
Ley disposiciones de gran importancia, 
que deben ser desenvueltas y articula
das en el Reglamento a fin de evitar que 
puedan ser desvirtuadas en la práctica, 
y para facilitar su aplicación con un pro
cedimiento que no contenga innecesarias 
complicaciones.

Ha de contener, por lo tanto, el Re
glamento normas en las que se consigne 
de un modo expreso que no cumplen ' los 
Municipios la obligación que la Ley les 
impone construyendo un solo cementerio 
municipal, sino que han de construir to
dos los que sean necesarios, atendidas 
las circunstancias de cada caso concreto. 
También ha de establecerse en el Regla
mento un procedimiento para solicitar la 

prorrogo del plazo de un año que la Ley 
concede para la construcción de dichos 
cementerios municipales.

En el mismo artículo 1.° de la Ley se 
trata de una materia que requiere una 
reglamentación ya más minuciosa: la in
cautación y expropiación de los cemen
terios parroquiales.

Aunque el texto legal está claro, y es 
evidente que, según él, los Municipios 
pueden incautarse, desde luego, de los 
cementerios particulares y de aquellos 
que de hecho presten el servicio de ce
menterios generales, sin esperar a que 
sean previamente expropiados, se hace 
preciso consignarlo de un modo claro en 
el Reglamento, para disipar las dudas 
que en este punto se han manifestado, 
al mismo tiempo que se dictan reglas 
para la incautación. Esta ha de verifi
carse en forma tal, que nadie 'pueda po
ner trabas al cumplimiento del acuerdo 
municipal; pero al mismo tiempo debe 
concederse a los dueños de los cemente
rios incautados las garantías necesarias 
para la defensa de su derecho. Verifica
da la incautación, cuando no se plantee 
cuestión alguna acerca de la propiedad 
del cementerio incautado o cuando las 
planteadas hayan sido resueltas por los 
Tribunales ordinarios, únicos competen
tes para ello, habrá que proceder a la 
expropiación de aquellos cementerios 
que no pertenezcan a los Municipios. El 
Reglamento, en este punto, ha de esta
blecer reglas más sencillas que las con
tenidas en la Ley de 10 de enero de 1879, 
siquiera se inspire, como no podía menos, 
en muchos de sus preceptos. Hay que 
tener en cuenta que algunas de las cues
tiones que se presentan en el caso de la 
expropiación ordinaria no pueden plan
tearse cuando se trata de la expropia
ción de un cementerio que ha sido ocu
pado ya. Bastará, pués, con dejar de
bidamente garantizados los deseos de 
los interesados, Municipio y propietario 
del cementerio, estableciendo un proce
dimiento breve en el que ambos tengan 
la necesaria intervención y concedién
doles los recursss oportunos ante los 
Tribunales de lo Contenciosoadminis- 
trativo.

Ha de ser regulado también en el 
Reglamento un punto importante relativo 
a los cementerios privados. Según el ai-- 
ticulo 2.° de la Ley de 30 de enero de 
1932, dichos cementerios serán respeta
dos, pero no se autorizará la apertura de 
otros nuevos ni la ampliación de los ac
tuales. En el texto legal no se hace men
ción alguna de cierta clase de cemente
rios privados que existen en España, que 
tuvieron su razón de ser cuando todos los 
demás eran extrictamcnte confesionales, 
pero que ya hoy no son necesarios porque 
ha desaparecido la causa a que deben su 
origen. Son estos cementerios los cons
truidos por ciudadanos de algunas nacio
nes extranjeras, ingleses principalmen
te, para poder ser enterrados con arreglo 
a su confesión religiosa.

Es evidente que, en lo sucesivo, no 
debe concederse a los extranjeros la fa
cultad de construir nuevos cementerios 
privados permitiéndoles lo que no se 
permite a los nacionales; pero no seria 
justo tampoco clausurar los que ahora, 
tienen o hacer imposible de hecho el 
enterramiento en los mismos exigiendo 
que los que en ellos vayan a ser inhuma
dos figuren en las listas análogas a. las 
citadas en el párrafo tercero del articulo 
2.° de la Ley. La solución más equitativa, 
será la de permitir que tales cementerios 
sigan prestando servicio como hasta aho
ra, pero sin autorizar otros enterramien
tos en ellos más que los de aquellas per
sonas que en vida hubieren tenido la 
nacionalidad y pertenecido a la confe
sión religiosa de los fundadores del ce
menterio. Cuando los cementerios dichos 
no puedan ya prestar servicio serán 
clausurados y no se permitirá la cons
trucción de otros nuevos que tengan el 
mismo carácter.

Solución análoga debe dar el Regla
mento al problema, que plantea la exis
tencia de cementerios moros y hebreos 
en nuestras plazas africanas de Ceuta y 
Melilla.

Las cuestiones más delicadas que 
plantea la ley de 30 de enero de 1932, 
son, sin duda, las relativas al modo de 
manifestar la voluntad respecto al ca
rácter que han de tener los enterramien
tos.

En este punto el Reglamento debe 
facilitar todo lo posible el modo de ma
nifestar la voluntad de los particulares 
sin que pueda dar lugar a dudas, evitan
do que la verdadera expresión de la vo
luntad pueda ser suplantada por decla
raciones apócrifas. Para conseguir este 
propósito debe el Reglamento establecer 
varios medios al alcance de los intere
sados, pudiendo éstos utilizar en cada 
caso concreto aquel que más les conven
ga o que les sea más fábil. Entre estos 
medios está, en primer lugar, la creación 
de un Registro especial que sin ser incor
porado al Registro civil sea llevado pol
los mismos funcionarios. En este Regis
tro podrán, los que así lo deseen, hacer 
constar con todas las garantías necesa
rias, su voluntad en cuanto al carác
ter que haya de tener su propio ente
rramiento.

No es el Registro especial el único 
medio que han de tener a su alcance los 
particulares para expresar su voluntad 
en cuanto al carácter de su propio en
terramiento. El Reglamento debe con
tener otros, que ofrezcan todos ellos las 
necesarias garantías de autenticidad. 
Entre estos medios ha do figura]- el tes
tamento válido, y aun el testamento que 
carezca de validez por falta de solemni
dades legales, si por él puede conocerse, 
la verdadera voluntad del testador, pues 
no exigiendo la Ley que la declaración 

I relativa, al carácter del enterramiento 
esté sometida, a formalidades especiales, 
seria contrario a su espíritu anular dicha,

M.C.D. 2022



2
declaración cuando está contenida en 
un testamento que sólo es nulo por falta 
de requisitos de pura forma.

Si bien el Reglamento debe facilitar 
todo lo posible la manifestación de la 
voluntad de los particulares en cuanto 
al carácter de su enterramiento, debe 
también evitar que esta voluntad pueda 
ser suplantada, o que pueda ser obteni
da una declaración que no responda a la 
voluntad verdadera. Para evitar, en 
cuanto cabe hacerlo, que esto ocurra, el 
Reglamento no puede autorizar como 
manifestación suficiente la contenida en 
un escrito que no sea de puño y letra 
del interesado y que sólo lleve su firma, 
si además no intervienen en la declara
ción otras personas.

Ha de resolver también el Reglamen
to las cuestiones que plantea el párrafo 
segundo de la Ley. Estas cuestiones son 
dos: la primera, no prevista en la Ley, 
es la de saber cómo se resuelven las du
das que pueden plantearse cuando entre 
los parientes del menor de veinte años o 
del incapaz, llamados a interpretar su 
voluntad, no existe acuerdo; la segunda 
cuestión es la de fijar el modo de decla
rar su voluntad los incapaces.

En cuanto a la primera cuestión, de
be el Reglamento someter la resolución 
de las dudas que se presenten a falta de 
acuerdo entre los parientes del menor o 
del demente, al Juez municipal, después 
de oír sin solemnidades inútiles a dichos 
parientes en una comparecencia. Para 
la segunda, no cabe más solución que la 
de adoptar el mismo criterio que adopta 
el Código civil para los testamentos de 
los dementes otorgados en un intéi^alo 
lúcido.

Cuando de un modo auténtico se co
noce la voluntad de una persona respec
to al carácter religioso de su enterra
miento, debe hacerse constar en el Re
glamento que es consecuencia de la de
claración, en primer lugar, que la sepul
tura pueda contener inscripciones y sig
nos adecuados a su carácter, y, en se
gundo, que en dicha sepultura puedan 
practicarse los ritos funerarios de la 
confesión religiosa a que perteneció en 
vida el difunto. Nada puede contener, 
en cambio, el Reglamento acerca de la 
conducción del cadáver hasta el cemen
terio, pues la manifestación religiosa a 
que dicha conducción pueda dar lugar, 
debe ser considerada como una de tantas 
manifestaciones de esa clase y regulada 
en las disposiciones legales que a ellas 
se refieran y no en un Reglamento desti
nado únicamente a la aplicación de la 
Ley de secularización de cementerios.

Teniendo en cuenta todas las consi
deraciones anteriores, ha sido redactado 
el adjunto proyecto de Reglamento y, 
en su virtud, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento para la aplicación de 
la Ley de 30 de enero de 1932.

Dado en Madrid a ocho de abril de 
mil novecientos treinta y tres.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
El Ministro de Justicia, 

Alvaro de Albornoz y Liminiana

REGLAMENTO
para la aplicación de la Ley de 30 de 

enero de 1932
CAPITULO PRIMERO

De los cementerios 'municipales
Artículo 1.° Para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en la Ley de 30 de enero 
de 1932, habrá en cada Municipio, por 
lo menos, un cementerio municipal. 
Cuando por la extensión del territorio, 
por el número de habitantes o por otras 
causas no baste un solo cementerio mu
nicipal para las necesidades del Munici
pio, los Ayuntamientos están obligados a 
construir o habilitar todos los que sean 
precisos.

Artículo 2.° En la portada de los ce
menterios municipales se colocará la 
inscripción de «Cementerio municipal», 
en forma que sea claramente legible. No 
se permitirá ninguna otra inscripción ni 
signo alguno de carácter religioso en 
ningún lugar del cementerio, salvo lo 

dispuesto en el articulo 44 de este Regla
mento.

Artículo 3.° Los Ayuntamientos ten
drán a su cargo todo lo relativo a la 
guarda, administración, conservación y j 
régimen de enterramientos en los cemen
terios municipales, consignando en sus 
presupuestos las cantidades necesarias 
para el cumplimiento de estos fines.

Artículo 4.° Los Municipios que no 
tengan cementerio propio y no puedan 
construirlo dentro del plazo de un año 
que establece el articulo l.° de la Ley 
de 30 de enero de 1932, solicitarán la 
prórroga a que se refiere dicho texto 
legal.

Para obtener la prórroga, los Ayun
tamientos dirigirán una solicitud al Go
bierno, en la que señalarán el plazo que 
estiman necesario para poder construir 
el cementerio, y a la que acompañarán 
una certificación expedida por el Secre
tario, con el visto bueno del Alcalde, en 
la que se haga constar la situación eco
nómica del Municipio y los recursos con 
que cuenta para la construcción del ce
menterio y un dictamen pericial acerca 
del importe aproximado del mismo. Po
drán acompañarse también cuantos da
tos sirvan para fijar la duración de la 
prórroga solicitada.

La solicitud, con los documentos que 
la acompañen, se dirigirá al Ministro de 
la Gobernación. Este la someterá a in
forme de la Dirección general de Admi- 

• nistración local y la enviará luego al 
Consejo de Ministros, que resolvere! en 
definitiva, denegando lo concesión de la 
prórroga o concediéndola por el tiempo 
que considere oportuno.

Artículo 5.° Cuando la Autoridad 
municipal, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo l.° de la Ley de 
30 de enero de 1932, haga desaparecer 
las tapias que separan los cementerios 
civiles de los confesionales contiguos, 
derribarán las citadas tapias en toda 
su extensión, convirtiendo los dos ce
menterios en un solo recinto. Si en di
chas tapias existieren nichos ocupados, 
se trasladarán los restos que, conten
gan de acuerdo con los familiares de 
los difuntos y con sujeción a lo esta
blecido en las disposiciones vigentes. 
Cuando por cualquier razón no fuera 
posible verificar la exhumación, se con
servará la parte de tapia que fuere pre
cisa para la conservación de los nichos, 
derribándola después que la exhumación 
haya podido llevarse a cabo.

CAPITTLO II
De la incautación y expropiación de los 

cementerios parroquiales.
Artículo 6.° Los Municipios podrán 

incautarse de los cementerios parro
quiales y de aquellos otros que de hecho 
presten el servicio de cementerio gene
ral, no sólo cuando carecen de cemente
rio propio, sino también cuando la in
cautación sea necesaria o muy conve
niente, atendidas las circunstancias de 
cada caso concreto.

Artículo 7.° Para llevar a cabo la 
incautación, el Ayuntamiento, al tomar 
su acuerdo, fijará el día y la hora en 
que haya de verificarse, y lo notificará 
a la persona que figure como dueña del 
cementerio o a su representante legal.

Artículo 8.° El dia fijado y a la hora 
señalada, se procederá a la incautación 
por la Autoridad municipal, con asisten
cia del Secretario, del Ayuntamiento, 
que levantará acta, en la que consigna
rá el hecho de la incautación, las inci
dencias a que pueda dar lugar y las ma
nifestaciones que crean oportuno hacer, 
tanto la Autoridad municipal como el 
dueño del comenterio o su representante 
legal.

Artículo 9.° Si el dueño del cemen
terio o su representante legal no asis
tiere al acto de la incautación, ésta se 
llevará a efecto, haciendo constar dicha 
circunstancia en el acta. La Autoridad 
municipal podrá en todo caso solicitar la 
cooperación de otras Autoridades cuan
do lo estime oportuno para vencerla re
sistencia que a la incautación pueda 
oponerse por el dueño del cementerio o 
por cualquiera otras personas.

Artículo 10. Una vez llevada a cabo 
la incautación, los dueños o los que se

crean dueños del cementerio incautado, 
presentarán al Ayuntamiento los títulos 
en que fundan su derecho o copia feha
ciente de los mismos. El Ayuntamiento, 
en vista de estos títulos y de los demás 
datos y pruebas de que pueda tener co
nocimiento, decidirá si considera o no 
propietario del cementerio al que pre
tende serlo. Si el Ayuntamiento acuerda 
considerar como propietario del cemen
terio al que alega esta condición, proce
derá, desde luego, a la expropiación, en 
la forma que determinan los artículos 
siguientes. En otro caso el Ayuntamien
to no iniciará el expediente de expropia
ción hasta que por los Tribunales civi
les, en el juicio declarativo que corres
ponda, no se haya dictado sentencia fir
me acerca de la propiedad del comente
rio incautado.

Artículo 11. Cuando haya de proce
derse a la expropiación de un cemente
rio incautado, el Ayuntamiento intenta
rá la adquisición por convenio con el 
dueño, al que dirigirá por medio del Al
calde una hoja de aprecio, en la que 
constará la cantidad que está dispuesto 
a abonarle por todos conceptos y libre 
de toda clase de gastos. Si el dueño la 
aceptare, se procederá al pago de la 
cantidad fijada, haciéndose la entrega 
por el Alcalde ante Notario.

Si después de haber manifestado su 
aceptación, el dueño del cementerio se 
negare a aceptar la cantidad convenida, 
se consignará ésta a su disposición en el 
Juzgado de primera instancia, siendo de 
cargo de dicho dueño todos los gastos de 
la consignación.

Artículo 12. Cuando el dueño del 
cementerio incautado no aceptare el 
ofrecimiento del Ayuntamiento, quedará 
obligado a presentar otra hoja de tasa
ción, en la que se contenga la aprecia
ción que crea justa y que deberá ser en
tregada al Ayuntamiento, a fin de que 
éste resuelva lo que estime más conve
niente.

Artículo 13, Si el Ayuntamiento está 
conforme con la hoja de tasación del 
dueño del cementerio incautado, proce
derá al pago de la cantidad señalada, en 
la forma establecida en el artículo 11. 
En otro caso, el Ayuntamiento requerirá 
al dueño del cementerio para que, de 
común acuerdo, designen un perito que 
fije la cantidad que debe ser pagada. A 
falta de acuerdo, hará la designación de 
perito el Juez de primera instancia. El 
Juez hará la designación dentro del pla
zo de ocho dias, a contar de aquel en que 
se le requiera para ello por el Ayunta
miento o por el dueño del cementerio. 
Si el perito designado no aceptare el 
nombramiento, el Juez hará nueva de
signación, también dentro del plazo de 

: ocho dias, contados desde que el perito 
i haya puesto en su conocimiento la re

nuncia.
Artículo 14. Se entenderá que el 

Ayuntamiento no está conforme con la 
hoja de tasación del dueño del cemente
rio, cuando deje transcurrir quince dias 
después de haberla recibido sin manifes
tar que la acepta. En este caso, el dueño 
del cementerio podrá acudir desde luego 
al Juez de primera instancia solicitando 
el nombramiento de perito.

Artículo 15. Una vez el perito desig
nado por el Juez haya aceptado el cargo, 
le entregará el Ayuntamiento y el due
ño del cementerio sus respectivas hojas 
de tasación, a las que podrán acom
pañar cuantos elementos de juicio esti
men oportunos para la mayor ilustración 
del perito. Con estos datos y los que el 
Juez considere pertinentes, el perito pro
cederá a redactar su hoja de tasación, 
para lo que dispondrá de un plazo de 
quince dias, que a su petición podrá 
ampliar el Juez por otros quince.

Artículo 16. El perito entregará al 
Juez de primera instancia su hoja de ta
sación y dos copias de la misma. El Juez 
al dia siguiente de recibidas, entregará 
una copia al Ayuntamiento y otra al due
ño del cementerio incautado, previnién
doles para que dentro del plazo de ocho 
dias le manifiesten por escrito si están o 
no conformes con la hoja de tasación del 
perito. El interesado que dentro del ci
tado plazo no haga manifestación algu
na, se entenderá que acepta la tasación 
pericial.

Articulo 17. Si ambos interesa 
aceptan la hoja de tasación del peJ 
el Juez de primera instancia, dentr? 
plazo de cinco dias, pondrá en con¿ 
miento de cada uno de ellos la confo^ 
dad del otro. Dicho plazo se conta 
partir del dia de la presentación deí 
timo escrito manifestando la conten 
dau, o desde que hayan transcurrid? 
ocho dias a que se refiere el artículo, 
terior, sin que uno de los interesad" 
ambos hicieren manifestación algu^

El pago de la cantidad fijada pi
perito y aceptada por los interesado; 
hará en la forma que determina el y 
culo 11.

Artículo 18. Si no hubiere acné 
entre los interesados, el Juez deprim- 
instancia remitirá el expediente ah 
bernador. Este, dentro del plazo de tro 
ta dias y por resolución motivada, or
do a la Diputación provincial o Corp: 
ción que la sustituya, determinará el: 
porte de la cantidad que haya de pa» 
se por la expropiación. Dicha canti; 
se fijará dentro precisamente del in¿ 
mum y delmínimum que hayan seíh, 
los interesados y el perito designado; 
el Juez.

La resolución del Gobernador se i 
municará a los interesados, y si é¡ 
estuvieren conformes con ella, se pr? 
derá en la forma establecida en el v 
culo 11.

Artículo 19. Contra la resohei 
del Gobernador procede el recurso c 
tenciosoadministrativo ante el Trili 
provincial, tanto por vicio sustanciad 
los trámites que establece este Re; 
mentó como por lesión en la aprecui 
del valor del cementerio expropiado 
dicha lesión representa cuando meM 
sexta parte del verdadero justo pre?
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CAPITUO III
De los cementerios privados

Artículo 20. Los Ayuntamientos: 
cederán a formar en el más breve p 
posible un inventario de todos los 
menterios privados que existan de 
del término municipal.

Artículo 21. Formado el inven: 
a que se refiere el artículo anterior. 
Ayuntamientos que aun no hute 
cumplido lo dispuesto en el párrafo 
gundo del articulo 2.° de la Ley de 
de enero de 1932, dispondrán, en el? 
que dicho párrafo fija, la revisión de 
rechos establecidos hasta la fecha < 
Ley para las inhumaciones, determtó 
do cuáles sean y a qué personas 
ponden.

Artículo 22. Para verificar la j 
sión a que se refiere el artículo ail
los Ayuuntamientos se dirigirán a 
dueños de los cementerios priv^ 
quienes tengan su representación le 
a fin de que les faciliten los datos 
sarios, y con ellos y los que puedan 
quirir de otro modo, procederá’- 
Ayuntamientos a la formación de la
tas a que se refiere el párrafo terce’ 
artículo 2.° de la Ley de 30 de 0 
de 1932.

Artículo 23. Contrá los acuer^ 
los Ayuntamientos admitiendo o61 
gando la inclusión en las listas d®- 
trata el artículo anterior, podrán’1^ 
en alzada ante el Gobernador los 
de los cementerios privados o su j 
scntación legal dentro del plazo de < 
ce días, contados desde la fech’1 u 
notificación del acuerdo.

Contra la resolución del Gob^ 
procede el recurso contenciosoad- 
trativo ante el Tribunal provincia • .

Artículo 24. Los ífcementeri05 
ciliares o panteones de familia h10? 
dientes que no se hallen encla^'. 
cementerios generales, tendrán e- .. 
ter de cementerios privados 
sometidos a las disposiciones de., 
de 30 de enero de 1932 y a las u 
Reglamento. . ,

Artículo 25. Los cementen^ 
truidos por extranjeros en terO 
pañol, destinados al enterram1^: 
ciudadanos de las respectivas ’L. 
que en vida profesaron religión 
de la católica, continuarán 
servicio como hasta hoy, pero. 
sólo podrán enterrarse los caduV,.] 
quienes hayan tenido la misma
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lidad y profesado la misma religión que 
fundadores del cementerio en que la 

inhumación haya de practicarse.
Cuando los cementerios a que se re

fiere el párrafo anterior no puedan ya 
prestar servicio, serán clausurados y no 
se permitirá la construcción de otros nue
vos que tengan el mismo carácter.

Lo dispuesto en este artículo es apli
cable a los cementerios moros y hebreos 
que existen en las plazas de soberanía 
de Ceuta y Melilla.
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CAPITULO IV
Del carácter de los enterramientos.

Artículo 26. Para que tenga carácter 
religioso el enterramiento de los que 
hubieren fallecido después de cumplir la 
edad de veinte años y no hallándose in
capacitados para testar por causa de de
mencia, será necesario que así lo hayan 
dispuesto de una manera expresa, uti
lizando al efecto cualquiera de los pro
cedimientos establecidos en los artículos 
siguientes.

Los sacerdotes, ministros y religiosos 
profesos de los distintos cultos podrán 
ser enterrados con arreglo a los ritos de 
sus respectivas religiones si no hubiesen 
dispuesto lo contrario.

Artículo 27. En cada Juzgado muni
cipal se llevará un Registro especial des
tinado a contener las manifestaciones de 
voluntad relativas al carácter de los en
terramientos.

Artículo 28. Los libros del registro 
especial serán talonarios, tendrán un ín
dice alfabético y se encabezarán con una 
diligencia de apertura y se terminarán 
con otra de cierre análogas a las esta
blecidas para los libros del Registro 
civil.

Artículo 29. Los asientos del Regis
tro especial estarán autorizados con el 
sello del juzgado municipal y se firma
rán por el Juez y elSecretario, o por quie
nes legalmente los sustituyan, y por la 
persona que haga la declaración si su
piere firmar. En caso de que no sepa o 
no pueda firmar, el Juez hará constar 
esta circunstancia en el asiento.

Artículo 30. Las equivocaciones u 
omisiones que se hubieren cometido se
rán salvadas de puño y letra de la mis
ma persona que haya escrito al final de 
éste, y haciéndose al efecto las oportu
nas llamadas. Hecha de esta manera la ' 
corrección se procederá a estampar el 
sello y firmas que correspondan.

Artículo 31. Firmado ya un asiento 
no se podrá hacer en él rectificación al
guna y sólo procederá extender un nue
vo asiento, a petición del declarante in
teresado, poniendo nota marginal de re
ferencia en ambas inscripciones.

Artículo 32. En cada inscripción 
hecha en el Registro especial se hará 
constar el lugar y la fecha; el nombre, 
apellidos, edad y estado del que hace la 
declaración; la manifestación del carác- 
tef que quiere que tenga su enterra
miento y los nombres y apellidos del Juez 
municipal y del Secretario.
. Artículo 33. Los que soliciten la 
umeripción podrán comparecer por sí o 
hacerse representar por apoderado que 
0 sea en virtvd de poder especial en el 

jue conste con toda claridad la manifes- 
ación que se ha de inscribir en el Re

gistro especial.
Articulo 34. Después de verificada 

a inscripción, el Juez entregará al inte- 
esado una papeleta firmada por él y se- 
saj a c~n el sello del Juzgado, en la que 

haga constar únicamente el hecho de 
1 inscripción y la fecha de la misma, 
ni j tícul0 25. El hecho de haber obte- 
ciai° Una inscripción en el Registro espe- 
sol' n° Pr^va interado del derecho a 
niolCltíl1 nuevas inscripciones en el mis- 
el r.0 en otros Juzgados municipales. En 
reí ap° existir varias inscripciones
en tlVas a Ia misma persona se tendrá 
del ^lenta’ Para determinar el carácter 
rAH^'^nrramiento, lo dispuesto en la de 

cha más reciente.
Beri tícu^° 361 E1 Registro especial 
ción ^creto- No es expedirá certifica- 
tos qa ■^Una del contenido de sus asien- 
tifir.?,9, Ia solicitud no se acompaña cer- 
Persf Partida de defunción de la 

a a fi116 ol asiento se refiere.
* bienio 37. Las inscripciones en el

tes que residan en la localidad, aunque 
sea de modo accidental. Podrán asistir 
a la reunión los parientes que no hayan 
sido citados. El Juez, después de oirlos 
y teniendo en cuenta sus alegaciones y 
las pruebas que hayan aportado resol
verá sin ulterior recurso y comunicará 
su resolución inmediatamente a las per
sonas encargadas del enterramiento.

Artículo 44. Cuando el enterramien
to tenga carácter religioso, la sepultura 
podrá contener inscripciones y signos 
adecuados a dicho carácter y ante ella 
se podrán celebrar los ritos funerarios 
del culto respectivo.

Artcíulo 45. A los efectos de lo dis
puesto en el artículo anterior, los pan
teones de famila construidos dentro de 
los cementerios serán considerados co
mo una sola sepultura.

El hecho de que un panteón de fami
lia sea considerado como una sola sepul
tura, no priva a los que por cualquier tí- 
título tengan derecho a ser enterrados 
en ellos de la facultad de disponer libre
mente acerca del carácter de su ente
rramiento dentro del recinto de los mis
mos.

Disposición adicional
El Ministerio de Justicia organizará 

el registro especial a que se refieren los 
artículos 27 a 37 de este Reglamento, 
dictando al efecto las disposiciones opor
tunas.

Madrid, 8 de abril de 1933.—Apro
bado por S. E.—El Ministro de Justicia, 
Alvaro de Albornoz.

(Gaceta 12 abril do 193?) 
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Núm. 1165
ENSAYOS DEL CULTIVO 

DEL TABACO EN ESPAÑA

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
por la Comisión Central para los Ensayos 
del Cultivo del Tabaco en España, en 
cuanto se refiere a ias elecciones para la 
designación de representantes de los cul
tivadores de tabaco en las Comisiones In
formativas y Clasificadoras que se cele
brarán el próximo dia 11 de mayo, a con
tinuación se insertan las normas a que 
han de ajustarse dichas elecciones, la re
lación de electores que por cultivar en 
arrendamiento, colonia o aparcería no fi
guran en la Gaceta de Madrid y las rela
ciones de cultivadores que pueden ser 
elegidos para. cada, uno de los cargos in
dicados.

Deseando la Comisión Central que 
dentro de lo posible todos los cultivadores 
puedan ejercitar sus derechos, se admiti
rán reclamaciones en las Inspecciones de 
Zona, desde el dia. en que expongan las 
listas en los Ayuntamientos hasta el dia 
7 de mayo.

A partir de esta fecha, se considerará 
las listas como definitivas después de in
troducidas las modificaciones que a juicio 
de los Inspectores deban sor aten lidas.

Igualmente concede la Comisión Cen
tral a los candidatos el derecho a nom
brar interventores que presencien la elec
ción e intervengan en el escrutinio de
biendo, a ser posible, efectuarse esta ope
ración y remitirse las actas el mismo dia 
de la votación.
NORMAS A QUE SE AJUSTARÁN LAS ELEC

CIONES PARA VOCALES Y EXPERTOS

Tendrá, lugar en los Ayuntamiantos 
de cada término municipal donde se cul
tive tabaco en la campaña 1933-31, efec
tuándose por votación directa el mismo 
las de los Vocales para la Comisión Infor
mativa y la de los expertos de las Comi
siones Clasificadoras, así como las de sus 
respectivos suplentes.

LISTAS ELECTORALES

Están constituidas por:
Primero. Relación de concesionarios 

autorizados en la campaña 1933-34.
Segundo. Relación de arrendatarios, 

colonos y aparceros que hayan contrata
do con el propietario el cultivo del tabaco 
en la campaña 1933-34, antes de retirarse 
las listas de las Inspecciones de Zona.

Tercero. Relación de individuos que 
cultivan tabaco y pertenecen a sindica
tos, asociaciones y sociedades, etc., auto
rizadas para la campaña 1933.

Para tener derecho a emitir su voto 
será preciso presentarse: los del apartado 
primero con el permiso de cultivo. Los de

Registro especial serán gratuitas y las 
certificaciones se expedirán también 
sin pago de derecho y en papel de última , 
clase.

Artículo 38. La manifestación ex- ; 
presa relativa al carácter del enterra- i 
miento podrá hacerse, también, en cual- ■ 
quiera délas formas siguientes:

Primera. En testamento válido. < 
Cuando el testamento sea nulo por falta ? 
de salemnidades legales, podrá, sin em- ‘ 
bargo, servir como manifestación expre- ; 
sa de la voluntad en cuanto al carácter 
del enterramiento siempre que por él 
pueda conocerse de un modo indubitado 
cual era en este punto la voluntad del j 
testador. $

Los testamentos a que se refiere el . 
artículo 704 del Código civil, surtirán 
los mismos efectos sin necesidad de ser . 
elevados a escritura pública ni protoco- ■ 
lizados.

Segunda. En critura pública. ;
Tercera. En documento privado, 

firmado por el que hace la declaración 
de voluntad y escrito todo él de su puño 
y letra. .
' Cuarta. En declaración manuscrita 
firmada per el declarante y por el Juez 
municipal o el Alcalde del lugar en que • 
se haga la declaración.

Quinta. En declaración manuscrita 
firmada por dos testigos mayores de edad 
y por el declarante.

Los que no puedan o no sepan escri
bir podrán hacer la manifestación expre
sa relativa al carácter del enterramiento 
en declaración manuscrita firmada por el 
Juez municipal o el Alcalde o tres testi
gos. No podrán ser testigos firmantes de 
la declaración los parientes del declaran
te dentro del tercer grado.

Artículo 39. Los incapacitados para 
testar per causa de demencia sólo po
drán hacer la declaración expresa rela
tiva al carácter de su enterramiento en 
testamento otorgado en un intérvalo lu
cido con los requisitos del artículo 665 
del Código civil.

Artículo 40. Cuando al fallecimien
ta de una persona sólo apareciese una 
declaración de voluntad relativa al ca
rácter de su enterramiento, tendrá ésta 
validez, aunque carezca, de techa. Si 
apareciesen dos o más, prevalecerán las 
de fecha más reciente sobre las anterio
res y las que estén fechadas sobre las 
que no lo estén. En el caso de que haya 
varias declaraciones contradictorias y 
ninguna esté fechada, se procederá co
mo si no existiese declaración alguna.

Todas las dudas que puedan surgir 
respecto a la existencia, validez o in
terpretación de las mam testaciones de 
voluntad relativas al carácter del en
terramiento serán resueltas por el Juez 
municipal del lugar en que el falleci
miento hubiere ocurrido en una com
parecencia que se celebrará en la loi - 
ma dispuesta en los artículos siguien
tes. Podrán solicitar la intervención del 
Juez municipal y asistir a la reunión que 
éste convoque, no sólo los familiares del 
difunto, sino también cualquier otra per
sona que conozca la voluntad del difunto 
o esté en posesión de, datos que permit an 
conocerla.

Artículo 41. En aquellos casos en 
que la interpretación de la voluntad res
pecto al carácter de enterramiento co
rresponda a los familiares del difunto 
con arreglo a lo dispuesto en el parrato 
segundo \lel articulo 4.u de la Ley de 
30\le enero de 1932, se cumplirá lo que 
dichos familiares dispongan, siempre 
que procedan de común acuerdo. Si cu 
tre ellos surgieren divergencias acerca 
de la interpretación de la voluntad del 
difunto, el Juez municipal del lugar del 
fallecimiento, a instancia de cualquiera 
cielos parientes, citará a una reunión 
a todos los familiares residentes en la 
localidad, y en vista de sus alegaciones 
resolverá los que estime mas acertado 
respecto al carácter del enterramiento.

"Artículo 42. La reunión a que se re
fiere el artículo anterior podrá celebrar
se en el local del Juzgado o en cualquier 
otro que el Juez estime más convenien
te, atendidas las circunstancias del caso.

Artículo 43. Tan pronto como el 
Juez municipal sea requerido para con
vocar la reunión a que se refieren los 
artículos anteriores, citara a los pai len

los apartados segundo y tercero con un 
volante facilitado al efecto por la Ins
pección de Zona correspondiente.

Este volante no será entregado por 
las Inspecciones si no se tiene la certeza 
de que está dentro de las condiciones que 
se indican en los apartados segundo y 
tercero. En él se hará constar: nombres 
y apellidos; término municipal donde re
side; nombre del arrendador o del conce
sionario.

LISTAS DE CANDIDATOS

Están constituidas: .
a) Para la Comisión Informativa: , 
Primero. Relación do concesionarios 

propietarios de terrenos que han tenido 
derecho a premio de cualquier clase, du
rante las dos campañas en que estos se 
han concedido. .

Segundo. Relación de arrendatarios, 
colonos o aparceros que han tenido dere
cho a premios o participación en él, du
rante las dos campañas en que estos se 
han concedido.

Los del apartado primero pueden ser 
votados como vocales o suplentes repre
sentantes de propietarios de terrenos en 
la Comisión Informativa.

Los del apartado segundo pueden ser 
votados como vocales o suplentes, repre
sentantes de arrendatarios, colonos o 
aparceros en la Comisión Informativa.

b) Para las Comisiones clasificado
ras: . .

Primero. Relación de concesionarios 
que han cultivado cinco o más campañas 
a contar de la 1.921-22, primera de ensa
yos, hasta la 1.932 33 inclusive y que cul
tivan en la campaña 1.933-34.

Segundo. Relación de arrendatarios, 
colonos o aparceros que han cultivado 
cinco o más campañas, a. contar de la 
1921-22 primera de ensayos, hasta la 
1932-33 que cultivan en la campaña 
1933-34.

’ Esta relación deberá ser garantizada 
por los Inspectores de Zona, quienes efec
tuarán las comprobaciones que crean 
oportunas en cada caso, auxiliados por 
los propietarios concesionarios.

Cada elector, para llenar las papele
tas de votación, podrá hacer figurar cual
quiera de los nombres contenidos en las 
listas de candidatos, observando y cum
pliendo las condiciones que marca el Re
glamento, y que mas adelante se deta
llan; pero para facilidad de los votantes 
las asociaciones de cultivadores, sindica
tos, sociedades, etc., o simplemente agru
paciones de cultivadores, podrán formar 
candidaturas parciales o completas para 
los cargos a proveer.

CONDICIONES A QUE HAN DE AJUSTARSE 
LAS VOTACIONES, SEGÚN EL REGLAMENTO

Para la Comisión Informativa
Se elegirán solamente dos Vocales y 

dos suplentes para toda España, corres
pondiendo un Vocal y un suplente a la 
representación de los concesionarios pro
pietarios de terreno. Los electores para 
estos cargos serán los cultivadores pro
pietarios de terrenos solamente, los opa
les quedarán separados en la relación 
primera de las listas electorales, durante 
los veinte dias que estarán expuestas en 
las Inspecciones de Zona.

El otro Vocal y su suplente represen
tarán a los arrendatarios, calónos y apar
ceros y será elegido por el resto de los 
electores, es decir, por los arrendatarios, 

.colonos y aparceros sean o no concecio- 
narios, y por los que no siendo concesio- 
narios’cultivan, acogiéndose a las asocia
ciones, sindicatos, etc.

Para las Comisiones dasifeadoras
Todos ¡os cultivadores de la Zona de 

Cáceres elegirán un representante y un 
suplente para el Centro de Fermentación 
de Navalmoral de la Mata, sacados de 
las relaciones de candidatos, expuestas 
oportunamente, pero que sea cultivador 
durante la campaña actual y haya culti
vado durante cinco o más campañas.

Los electores de las Zonas Norte, Me
diterráneo y Andalucía (Málaga, Córdo
ba, Sevilla, Jaén y Cádiz) nombrarán un 
representante y un suplente para el Cen
tro de Formentación de Málaga, elegidos 
de las relaciones de candidatos expues
tas previamente, pero que sean cultiva
dores en la actual campaña, y hayan cul
tivado durante cinco o más campañas.

Los electores de la Zona de Granada 
nombrarán un representante y un suplen

' te para el Centro de Fermentación de 
: Málaga y otro representante y suplente 
para el Centro de experiencias de fer- 

i mentación de Granada, elegidos, como 
' los anteriores, de las relaciones de can

didatos expuestas en las Inspecciones y 
que sean cultivadores en la campaña ac
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tual, y haya cultivado durante cinco o 
más campañas.

FORMA DE CONSTITUIRSE LAS MESAS, DU
RACIÓN DE LAS ELECCIONES Y ESCRUTINIO

Las mesas electorales estarán presidi
das por el Alcalde del término o Conce
jal en'que aquel delegue, yr formarán par
te de la misma los dos cultivadores más 
antiguos en el término, concesionario pro
pietario de terrenos el uno, y colono, 
arrendatario o aparcero, sea o no conce
sionario el otro. En el caso de que no hu
biese más que concesionarios propietarios 
se sustituiría el representante de los 
arrendatarios, colonos o aparceros, por 
otro concesionario propietario, elegido por 
el Alcalde.

La votación dará comienzo a las ocho 
de la mañana y terminará a la una de la 
tarde. El escrutinio se verificará durante 
la tarde del día de la elección, y el día 
siguiente hasta las doce horas de la ma
ñana. Las actas del escrutinio se remiti
rán antes de las veinticuatro horas de la 
terminación del mismo a la Dirección Ge
neral del Timbre, bajo sobre lacrado y 
sellado, y deberán ser firmadas por el 
Presidente y los dos Vocales que repre
senten a los cultivadores, que harán las 
veces de interventores.

Se acompañarán, igualmente bajo so
bre lacrado todas las papeletas deposita
das en las urnas, a fin de que se pueda 
comprobar el escrutinio. La apertura de 
los sobres que contengan los votos o pa
peletas se efectuará ante el Director ge
neral del Timbre, reuniéndose, al efecto, 
la Comisión Central, y levantando acta 
de las elecciones.

FORMA DE EFECTUAR LA VOTACIÓN

En cada término municipal no se ins
talará más que una urna. En ella deposi
tara, cada votante (a no ser que se quiera 
abstener de votar a alguno o algunos de 
los representantes a que tiene derecho) 
dos papeletas.

, Los propietarios de terrenos deposita
ran una de ellas de color rojo, que dirá: 
Cultlro del tabaco de España.

. Elección de Representante en la Comi
sión Informativa.

Candidatura para Representante de 
los propietarios de terreno:

Vocal: D......................................
Suplente: D................................
La otra papeleta, de color blanco, dirá: 

Lid tico del tabaco en España.
Elección de expertos, Representantes 

de los cultivadores en los Centros de Fer
mentación.

.Candidatura para Representante de 
los cultivadores en el Centro de Naval- 
moral de la Mata:

Experto: D..................................
Suplente: D.................................

, El modelo anterior de papeleta servi
rá para la Zona de Cáceres. Para las Zo
nas Norte, Mediterráneo y Andalucía se
ra igual, sustituyendo Navalmoral de la 
Mata por Málaga. Para la Zona de Gra
nada consignando: Cultivo del tabaco en 
España.

Elección de Expertos, Representantes 
de los cultivadores en los Centros de Fer
mentación.

Candidatura para Representante de 
los cultivadores en el Centro de Málaga:

Experto: D..................................
Suplente: D................................
Candidatura para Representante de 

los cultivadores en el Centro de Granada:
Experto: D..................................
Suplente: D................................
Los arrendatarios, colonos o aparceros 

depositarán una papeleta de color mora
do, que dirá: Galtivo del tabaco en España.

. Elección de Representante en la Comi
sión Informativa.

Candidatura para Representante de 
los arrendatarios, colonos y aparceros:

Vocal: D.....................................
Suplente: D................................
La otra papeleta, blanca exactamente 

igual a las anteriores en cada Zona.
Los interventores de mesa procurarán 

que cada votante no deposite más de dos 
papeletas: una de color rojo y otra blan
ca, o inorada y blanca, según se trate de 
concesionario propietario o de arrendata
rios, colonos o aparceros; y no tolerarán, 
bajo ningún pretexto ni disculpa, que vo- ¡ 
te nadie que no lleve, o bien el permiso ।

' de cultivo o bien el volante a que antes siendo el plazo de presentación de nlie- 
; se hace referencia. En uno y otro docu- r— ’ ................ ....
? mentó, que se devolverá al interesado, 

se pondrá, por el interventor, con im- 
prentilla o manuscrito con tinta: Votó.

8

14 de mayo de 1933, para evitar que se 
vote dos o más veces.

Con el fin de dar las mayores facilida
des a los cultivadores de tabaco que han 
de emitir sufragio para proceder al nom
bramiento de representantes en las Comi
siones Informativa y Clasificadora se 
consentirá en todos los términos munici
pales en que han de verificarse las elec
ciones:

1/' Que aquellos cultivadores que tie
nen su plantación en término municipal 
distinto al de su residencia, puedan optar 
indistintamente por uno u otro término 
para depositar su candidatura.

2.° Que en los Ayuntamientos en 
donde por existir un sólo cultivador (o 
dos como limitación) no se encuentren 
facilidades para constituir la mesa elec
toral se permita, a los que están en esos 
casos, efectuar la votación en el término 
municipal más próximo donde se cultive 
tabaco.

, Si por alguna causa excepcional y jus
tificada no pudiera efectuarse la elección 
el dia 14 de mayo se verificaría el domin
go siguiente 21.

í

Núm. 1129 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI

NORMAS ADICIONALES
Deseando la Comisión Central que 

dentro de lo posible todos los cultivado
res puedan ejercitar sus derechos, se ad
mitirán reclamaciones en las Inspeccio
nes de Zonas desde el dia en que se ex
pongan las listas en los Ayuntamientos 
hasta el 7 de mayo.

A partir de esta, fecha se considerarán 
las listas como definitivas después de in
troducidas las modificaciones que, a juicio 
de los Inspectores, deban ser atendidas.

Igualmente concede la Comisión Cen
tral a los candidatos el derecho a nombrar 
Interventores que presencien la elección 
e intervengan en el escrutinio debiendo, 
a ser posible, efectuarse esta operación 
y remitirse las actas el mismo dia de la 
votación.

Madrid marzo de 1933.—El Director 
General, A. Viúuales.—Rubricado.

Relaciones de Electores
APARCEROS

Montuiri 27 de abril de 1933.—El Al
calde, Juan Más. * * * 

Núm. 1130 
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS 

La relación general del recuento de 
ganadería y los Apéndices al Amillara- 
miento de la riqueza Rústica y Pecuaria 
de este término que han de servir de base 
para la confección de los repartimientos 

; individuales de la Riqueza Rústica y Pe
cuaria para el próximo ejercicio de 1934, 

| estarán expuestos dichos documentos al 
5 público a efectos de reclamación durante 
I quince dias hábiles contados desde el si
* guíente al de la inserción del presente en 

el B. O. de esta provincia.
Sancellas 29 de abril de 1933.—El Al 

calde, Antonio Bibiloni.
¥ * * 

Núm. 1131 
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

Formuladas y rendidas las cuentas

Los que figuran con la palabra morado 
son arrendatarios, colonos o aparceros.

CAPDEPERA (BALEARES) 
Albertí Sancho Pedro José, morado. 
Alzina Esteva Miguel, id. 
Flaquer Melis Jerónimo, id. 
Flaquer Samó Antonio, id. 
Guiscafré Llabrés Luis, id. 
Masanet Terrasa Gabriel, id. 
Melis Font Bartolomé, id. 
Molí Nebot Miguel, id.

LA PUEBLA (BALEARES) 
Amer Amer Matias, morado. 
Cantallops Bennasar Sebastián, id. 
Cantallops Caimari Lorenzo, id. 
Cantallops Reinés Ana, id. 
Celiá Payeras Martín, id. 
Cervera Ramos Serafín, id. 
Company Bennasar Juan, id. 
Crespí Celiá Antonio, id. 
Crespí Gost Alejandro, id. 
Ferragut Comas Antonio, id. 
Mascaré Ramis Andrés, id. 
Mayol Muntaner Miguel, id. 
Payeras Cladera Antonio, id. 
Payeras Socias Miguel, id. 
Pons Crespí Rafael, id. 
Pons Vallespí Jaime, id. 
Reinés Caldés Antonio, id. 
Reus Caimari Bartolomé, id. 
Sanz Roselló Pablo, id. 
Serra Capó Antonio, id. 
Serra Company Antonio, id. 
Serra Crespí Pedro, id. 
Serra Mir Bartolomé, id. 
Siquier Comas Miguel, id. 
Socías Cladera Juan, id. 
Socias Company Rafael, id. 
Torrandell Cifre Juan, id.

(Continuará1)

Núm. 1136 
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES | 

Por acuerdo de este Ayuntamiento se 
saca a pública subasta la realización de 
los trabajos de desglose de las riquezas 
rustica y urbana que corresponden a este 
municipio, actualmente englobadas con 
las respectivas del municipio de San- 
tañyí; con arreglo a las siguientes condi
ciones:

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales a las once horas del 
día quince de mayo del año en curso, ।

municipales de esta localidad correspon- 
Í dientes al ejercicio económico de 1932, con 

los documentos que las justifican, esta- 
4 rán de manifiesto al público en la Secre- 
| taría de esta Gorporación por espacio de 
í quince dias, a contar desde el siguiente 
| al de la publicación de este anuncio en el : 
í B. O. de esta provincia, al objeto de que : 
i cualquier habitante de este término mu- I 

nicipal pueda examinarlas y formular por • 
i escrito los reparos u observaciones que í 
5 estime pertinentes, durante dicho plazo y 
| los ocho dias siguientes, de conformidad 
| con el artículo 126 del vigente Reglamen

to de Hacienda municipal.
Capdepera 28 de abril de 1933.—El Al

calde, M. Caldentey.
* * *

La relación del resultado del Recuen
to de la Ganadería existente en este tér
mino municipal, que ha formado la Junta í 
pericial en cumplimiento de lo que dispo- X 
ne el Reglamento de 30 de septiembre de 
1885, permanecerá expuesta al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de cinco días contaderos desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

Capdepera 28 de abril de 1933.—El Al
calde, M. Caldentey.

***
Formado el Apéndice al amillaramien- 

to de la riquesa territorial por concepto 
de rústica, y las trasmisiones de dominio i 
da fincas urbanas en el Registro fiscal de • 
Edificios y solares de esta municipalidad, ? , 
ambos para el próximo venidero ejercí- r ¡ 
ció de 1934, permanecerán expuestos a- ; ' 
público en la Secretaría de este Ayuntal ' ( 
miento desde el dia primero al quince de 
mayo próximo ambos inclusive, para f ' 
efectos de reclamación, de conformidad 1

g"os, de diez a once horas del día citado.
El desglose de las citadas riquezas de

berá efectuarse de acuerdo con las nor-
mas aprobadas por este Ayuntamiento, 
las que estarán de manifiesto todos los 
días de diez a doce en la Secretaría del 
mismo.

El tipo de subasta es de tres mil pese
tas, en baja, las cuales serán satisfechas 
por este Ayuntamiento una vez que el 
trabajo del desglose haya sido aprobado 
por la Delegación de Hacienda de esta 
provincia.

Lo que se hace público por medio del 
B. O. de esta provincia a los efectos que 
procedan.

Ses Salines 28 de abril de 1933.—El 
Alcalde, Andrés Burguera.

Forinado el apéndice al amillaramíen- 
to de este término, el recuento general de 
ganadería y la relación de cambios de 
dominio del Registro Fiscal de Edificios y 
Solares, documuntos que han de servir 
de base para la formación de los repartos 
de la contribución territorial para 1934, 
permanecerán expuestos al público en la 
Secretaria de esta Corporación a efectos 
de reclamación desde el dia l.° al 15
mayo próximo.

Montuiri 27¡de abril de 1933.—El 
calde, Juan Más.

** *

do

Al-

, Acordadas por este Ayuntamiento va 
rías habilitaciones y su plementos de cré
dito por medio del superávit del ejercicio 
anterior de 1932, el correspondiente ex
pediente permanecerá expuesto al públi
co a efectos de reclamación, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince dias a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

va-

con lo que preceptúan las disposicinn 
legales vigentes en la materia. onei

Capdepera 29 de abril de 1933 —pi, 
calde, M. Caldentey. " A

Núm. 1138
AYUNTAMIENTO DE INCA

Habiendo acordado el Ayuntamiem, 
; de esta ciudad, en sesión extraordinari 
. celebrada el dia veinte y seis del corrip 
. te, solicitar al Excmo. Sr. Ministro de' 
, Gobernación autorización para la vei" 

de una finca, propiedad del Municmi/ 
. sita en el camino de Lloseta, se anunc, 
; dicho acuerdo al público, para que i» 

que se consideren perjudicados con dicb 
. acuerdo puedan recurrir del mismo en/ 

plazo de quince dias desde la inserciór 
del presente anuncio en el B. O.

Inca a veinte y nueve de abril de mi 
novecientos treinta y tres.—El Alcalde 
A. Maten.

. - * * *
Núm. 1145

' Don Gerardo M? Thomás Sabater, Ab<ma. 
, do, Juez municipal del distrito de h 

Lonja de esta ciudad.
' Por el presente edicto se cita a 

Juan Abreu, de cuarenta y seis año.
, casado, relojero, natural de Puerto dé 
, Orotana (Santa Cruz de Tenerife) de igno

rado paradero, a fin de que el día diez de 
mayo a las doce horas, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Sol nú
mero 7, para concurrir como denunciado 
a la celebración del juicio de faltas por 
estafa seguido contra él, a virtud de 
nunciadeJuan Crespí Garcia; debiendo 

1 comparecer provisto de las pruebas de 
que intente valerse, previniéndole quede 
no hacerlo le parará el perjuicio a <|!¡e 
haya lugar en derecho.

Y a fin de que sirva de citación a 
José Juan Abren expido el presenteen 
Palma a veintinueve de abril de mil no 
vecientos treinta y tres.—Gerardo María 
Thomás.—El Secretario habilitado, Pablo 
Ripoll.

***
Núm. 1148

ÍD. Simón Solivellas Coll, Secretario acá 
dental del Juzgado municipal de Seb-; 
(Baleares).
Certifico: Que en el juicio verbal que 

se dirá, recayó la sentencia cuyo encabe 
zaraiento y parte dispositiva es cornos: 
gue:

Sentencia:—Selva dos de mayo de mi. 
(novecientos treinta y tres. El Señor dos 

Miguel Puigserver Pons, Juez municipí 
propietario de esta villa, habiendo visto 
el presente juicio verbal civil, seguido por 
Antonio Garau Bennasar, casado, labra
dor, mayor de edad y vecino de la ciudad 
de Inca, como parte actora contra los lie- 
rederos y causahabientes ignorados del 
difunto Pedro J. Busquéis Covas y cuan
tos se crean con derecho a su herencia 
como demandados.—Fallo:—Que dando 
lugar a la demanda debo condenar y con
deno a los herederos y causahabientei 
desconocidos y en paradero ignorado de 
Pedro J. Busquéis Covas y acuantosse 
crean con derecho a su herencia a qw 
dentro de tercero dia, pague al actor An
tonio Garau y Bennasar la cantidad oe 

e trescientas setenta y siete pesetas ochenta 
i y nueve céntimos^ los intereses legal65 
i de la misma a partir de la interpelación 
? judicial y a que satisfagan las costas d61 
| juicio; notifíquese esta sentencia a Io5 

condenados demandados en rebeldía PGr 
medio de inserción en el Bo l e t ín  0i -’E1-u  
de la provincia y sitios acostumbrad^; 
de este Juzgado de la cabecera y P?1'1' 
dispositiva de este fallo. Así definitiva. 
mente juzgando lo pronuncio, mando ) 
firmo.—El Juez, Miguel Puigserver.-'^1' 
blicada el mismo día.—Simón Solivella^.

Y para su publicación en el BoLEñ, 
Of ic ia l  de esta provincia a fin de q116 
sirva de notificación a los demandad0’ 
citados, expido el presente en Selva a d0 
de mayo de mil novecientas treinta y tr68' 
—Simón Solivellas. * * *

Núm. 1147 
REGIMIENTO DE INFANTERIA 

n ú me r o  28 . |
Autorizado para este Cuerpo pai'-1 ‘ 

enagenación de cuatro mulos de deseen ' 
se anuncia por el presente la subasta , 
los mismos por pujas a la llana pa1"1 j  
dia 25 del actual a las 11 horas en •
Cuartel del Carmen, «

Los adjudicatarios tendrán en cud1 
que el importe del anuncio será, car^ 
a prorrateo entre los mismos. .n.

Palma 2 de mayo de 1933.—El Coa*1 
danto Mayor, José Ferrer.
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